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REFERENCIA: PROCESO DIVISORIO DE LA VENTA DE LA COSA EN 

COMUN No 2019 – 00519 
DEMANDANTE: JAIRO ILBERTO DÍAZ GONZÁLEZ (Q.E.P.D.) 
DEMANDADA: AIDA JANET URREGO BERNAL 
                     
 
                                                                                       
PEDRO ANTONIO DÍAZ GONZÁLEZ, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 

Abogado en ejercicio, identificado con la Cédula de Ciudadanía número 

79.352.897 expedida en Bogotá, portador de la tarjeta profesional de Abogado 

número 118.562 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando conforme al 

poder que me había conferido el señor JAIRO ILBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 

(Q.E.P.D.), quien era el actor dentro del asunto del epígrafe, por medio del 

presente escrito me permito solicitar se dé trámite de Incidente de Regulación 

de Honorarios a fin de Determinar la cuantía de los honorarios a que tengo 

derecho, en razón de la duración, eficacia y por la gestión por mí realizada, 

hasta el fallecimiento del actor, dentro del proceso en referencia tal y como lo 

establece el artículo 155 del Código General del Proceso. 

 
 

HECHOS 
 
PRIMERO: El señor JAIRO ILBERTO DÍAZ GONZÁLEZ (Q.E.P.D.) me otorgó 

poder para iniciar y llevar hasta su fin, Proceso Divisorio de la Venta de Cosa 

en Común. 

 

SEGUNDO: Mi poderdante falleció el cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno 

(2021) sin que hubiésemos firmado contrato de honorarios por los lazos de 

hermandad que teníamos.  

 

TERCERO: Mi labor, cuidado y vigilancia del proceso, ha sido siempre atento y 

eficaz. 

 
PRUEBAS 

 
Solicito se decreten y tengan como tales las siguientes: 
 

1. El Registro Civil de Defunción. de JAIRO ILBERTO DIAZ GONZALEZ 

mailto:pedrodigo2008@hotmail.com


PEDRO ANTONIO DÍAZ GONZÀLEZ 

ABOGADO 

 

TRANSVERSAL 42 A No 4 B – 58. CELULAR 3108651604 

e-mail pedrodigo2008@hotmail.com 
Bogotá D C 

2. Las actuaciones procesales surtidas en el presente proceso en donde 

soy el apoderado judicial. 

3. El Registro Civil de Nacimiento. de JAIRO ILBERTO DIAZ GONZALEZ 

4. El Registro Civil de Nacimiento. de PEDRO ANTONIO DIAZ GONZALEZ 

 

 
DERECHO 

 
Fundo esta solicitud en los artículos 76 y 155 d del Código General del 
Proceso. 
 
 

COMPETENCIA 

 
Es usted competente por conocer del proceso principal que ha dado origen al 

presente incidente. 

 

 
PROCEDIMIENTO 

 
Debe regirse por el trámite incidental. 
 
 

NOTIFICACIONES 
 

Las precitadas ya en el presente proceso. 
 
 

ANEXOS 

 
Me permito anexar los documentos aducidos como prueba. 
 
Agradezco de antemano su pronto pronunciamiento a mi solicitud. 
 
Señora juez, atentamente, 

 
 

 
PEDRO ANTONIO DÍAZ GONZÁLEZ 

T. P. No. 118562 del C. S. de la J. 
C. C. No. 79.352.987 de Bogotá. 

e-mail  pedrodigo2008@hotmail.com 

Transversal 42 A No. 4 B – 58 
Celular 3108651604 
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